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Serán suscritores forzosos á la Caceia todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las ^respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de i86z.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Antt inicio de la plam para el dia 19 de Marzo 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
dia, el Coronel Artillería D . Vicente A r i z -

Indi.—Imagiaaria, el T . C . de id. D. José Díaz 
reía.—Hospital y ptovisíones, n ú m ^ 7 2 , 3.er Ca-
aa —Vigilancia de á pió núm. 72, 9.o Teniente. 
Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la Ex-
iioión núm. 70. 
De órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
iyor, interino Eduardo Moreno Estelier. 
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(Continuación.) 

EXPOSÍGíON ÜE MOTIVOS. 

cltíM. 84. Cuando el delito fuere de loa que no 
an huella de su perpetración, el lastructor pro-
ará hacer constar por declaraciones de testigos y 
los demás medies de comprobación la ejecución 
delito y sus circunstancias, así como la preexis-

cias de la cosa cuando el delito hubiese tenido 
Y objeto la sustracción de la misma, 

f̂. 85. Todas laa diligencias comprendidas en 
3 capítulo se extenderán por escrito en el acto 
"fio de la inspección ocular, y serán firmadas por 
Instructor, el Secretario y las personas que sa 
Jaren presentes. 

Art. 86, E l Instructor procurará recoger en los 
meros momentos las armas, instrumentos ó efec-

ê cualquiera clase que puedan tener relación 
f el delito y se hallen en el lugar en que éste se 
netió ó en sus inmediaciones, ó en poder del reo 
e[i otra parte conocida, extendiendo diligencia ex-
i3lva del lugar, tiempo y ocasión en que se en
eren, describiéndolos minuciosamente para que 

formar idea cabal de ios mismos y de las 
instancias de su hallazgo. 
J diligencia soiá firmada por la persona en cuyo 
y fueren hallados los enunciados objetos notifi-
ltl08e á la misma la providencia en que se mande 
Merlos. 
^ 87. Cuando fuere habida la persona ó cosa 

0 del delito, el Instructor describirá detallada-
ae su estado y circunstancias, y especialmente 
^ las que tuviesen relación con el hecho punible. 

P0r tratarse de dilitoa de falsificación comati-
^ documeí.tos ó efectos existentes en depen-
a del Estado hubiere imprescindiple necesidad 

I feries á la vista para su reconocimiento peri-
¿ieXamen p0i' Paríe (lel Instructor ó Tribunal, 

solarán á IÓS correspondientes Autoridades, 
? tendrán la obligación de entregarlos, sin 

devo'verlo á 'os respectivos centros ¡¡ale* H 
i\rt ^ ^ P ^ é j de terminada la causa. 
teí o A ^ ôs ca8í>s ^9 0̂8 ̂ os a^^culos ante-

enará tHiub«eu el Instructor el reconoci-
te(;iatP0r per«fcos, siempre que esté indicado para 

^ejor la relación con el delito, de los lu-
as> 'netrumentos y efectos á dichos artí-

culos se refieren, haciéndose constar por diligencia 
el reconocimiento y el informé pericial. 

Art. 89. Cuando en el acto de describir la per
sona ó cosa objeto del delito y los lugares, armas, 
instrumentos ó efectos relacionados con el mismo, 
estuvieren presentes ó fueren conocidas personas 
que puedan declarar acerca del modo y forma con 
que el delito hubiese sido cometido, y de las causas 
de las alteraciones que se observasen en dichos 
lagares, armas, instrumentos ó efectos, ó acerca 
de su estado anterior, dichas personas serán exa^ 
cemadas inmediatamente después de la descripción 
y sus declaraciones se coosiderarán como comple
mento de ésta. 

Art. 90. Los instrumentos, armas y efectos á 
que se refiere el art. 86, se marcarán ó sellarán si 
fuere posible, acordando su retención y conservaoión. 
Las diligencias á que esto diere lugar se firmarán 
por las personas en cuyo poder se hubiesen hallado 
y en su defecto por dos testigos. 

Si los objetos no pudieren, por su naturnleza, 
conservarse en su forma primitiva, el Instructor 
resolverá lo que estime más conveniente para con
servarlos del mejor modo posibia. 

Si entre los objetos recogiiíos se encóntraren co
sas ó vasos sagrados, se separarán de los demás, 
guardándolos aparte, evitando toda profanación. 

Art. 91. Si fuere conveniente recibir algún in
forme pericial sobre los medios empleados para la 
desaparición del cuerpo del delito ó sobre las prue
bas de cualquiera clase que en su defecto ae hubie
sen recogido, el Instructo, lo ordenará inmediata
mente en la forma prevenida en el título X I de 
esta Ley. 

Art. 92. Si la instrucción tuviese lugar por causa 
de muerte sospechosa de criminalidad, antes de pro-
cederse al enterramiento del cadáver, 6 idmediata-
mente después de haberlo exhumado, se hará la 
conveniente descriación del estado en que se en
contrare, prooediéadose á la identificación de aquel 
por medio de testigos que declaren dando razón 
satisfactoria de su conocimiento. 

A faitíi de testigos, se expondrá al pdb'ico el 
cadáver, si su estado de descomposición no ¡o impide, 
expresando en un cartel, que se fijará á la puerta 
del depósito, el sitio, dia y hora en que hubiese 
sido hallado, y el nombre y habitación del Instruc
tor que conozca en las actuaciones, á fia de que 
si alguien pueda suministrar noticias pertinentes, las 
comunique al expresado Instructor. 

Si á pesar de esto no hubiese sido reconocido el 
cadáver, deberán guardarse todas las prendas de su 
traje, con el fin de que en cualquier tiempo pue
dan servir para la identificación. 

Siempre se procederá á hacer ía autopsia, á cuya 
diligencia asistirán el Instructor y Secretario, y los 
Profesores Médicos que la practiquen describirán 
exactamente la operación é informarán sobre el 
origen del fallecimiento y sus circanstaneías. 

Después se procederá al eaterramiento del cadá
ver, haciéndolo constar por diligencia, asi como el 
lagar y demás detalles convenientes, por si poste
riormente se hiciese necesaria ía exhumación, 

Art. 93. Cuando el delito sea de lesiones, se hará 
constar el estado del herido y de la ropa que tu
viera puesta, disponiendo el reconocimiento de aquel 
por Profesores Módicos, y su traslación á donde 
pueda ser convenientemente asistido, 

Cuando no sea necesaria la asistencia facultativa, 
lo manifestarán asi al Instructor los Profesores Mé
dicos. 

Para el nombramiento de Profesores Médicos 
se acudirá á los de la Armada, á los del Ejército, 
á loi Forenses, á los municipales ó á los particula
res, en el órden de preferencia en que se dejan 
mencionados, á fin de que presten el servicio mó
dico forense que sea necesario. 

Art. 94. Loa Profesores que presten el seriveio 
médico forense están obligados á practicar todo acto 
ó diligencia propios de su profesión instituto con el 
celo, esmero y prontitud que la naturaleza del caso 
exija y la administración de justicia requiera. 

E l Instructor podrá nombrar uno ó más Profeso
res para cada caso, según estime necesario. 

Si solo se hubiere nombrado un Profeso? Médico, 
y este por la gravedad del caso creyeren necesaria 
Ía cooperación de uno ó más con profesores, lo ma
nifestará al Instructor para que los nombre, si asi 
lo estimare oportuno. 

Art. 95. E n los casos de envenenamiento, heri
das ú otras lesiones cualesquiera, en Médico nom
brado por el Instructor para el servicio forense, 

paciente, ó no ser que este ó su familia prefieran 
la de uno ó más profesores de su elección, en cuyo 
caso conservara aquel la inspección y vigilancia que 
le incumbe para llenar el correspandiente servicio 
médico forense. 

Art. 96. Cuando el Módico ó Médicos designados 
por el Instructor no estuvieren conformes por el 
tratamiento 6 plan de curación empleados por los 
Facultativos que el paciente ó su familia hubieren 
nombrado, darán parte á dicho Instructor á los efec« 
tos que en justicia procedan. 

E l Instructor, cuando tal discordia resultare, de
signará mayor número de Profesores Mélicos, para 
que manifiesten su parecer, y se consignarán todos 
¡os datos necesarios, que se tendrán presentes para 
cuando en su dia haya de fallarse la causa. 

Art. 97. Cuando los heridos ingresen en esta
blecimientos públicos civiles ó militares, ei servicio 
Médico-forense se desempeñará por los Mélicos del 
esrablecimiento donde permanecieren los lesionados. 

Art. 93. Si el lesionado se hallare en peligro da 
muerte, se le recibirá declaración, prescindiendo de 
las formulas ordinarias, é interrogándole principal
mente sobre el autor, causa y circunstancias del 
delito. 

Art. 99. Los Profesores Méáicos encargados de 
la asistencia de un herido están obligados á dar 
parte del estado del rtrsmo en los periodos que el 
instructor les designa. En caso que sobrevenga al
guna novedad, están obligados íguaímente á po
nerla en conocimiento del Instructor sin pérdida 
de tiempo. 

Art. 100, Cuando se obtenga la curación de un 
herido, los Profesores Módicos encargados del mis-
rao se presentarán al instructor préstandole la de
claración jurada, espresando en ella la curación, el 
tiampo empleado para conseguirla, la duración de 
la ttsisteocia facultativa, el tiempo que huniere es
tado inútil el paciente para el trabajo á que antes 
se hubiere dedicado habitualmente y ei estado en 
que hubiere quedado á consecuencia de ¡as lesiones. 

Art. 101. E a los procedimientos por delitos con
tra la propiedad, ó en cualesquiera otro en que 
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deba hacerse constar la preexistencia de las cosas 
objeto de los mismos, si no hubiere testigos presen
ciales del hecho, se practicarán diligencias para 
acreditar los antecedentes de las personas perjudi
cadas y la mayor ó menor probabilidad de que dichos 
objetos estuviesen en su poder antes de serles sus
traídos. 

Art. 102. Para valorar los daños causados por 
el delito, se interrogara al dueño ó persona perju
dicada, y se acordará siempre el reconocimiento 
pericial, facilitando el Instructor ó los peritos las 
COS-ÍS y elementos directos de apreciación sobre que 
hubiere de recaer el informe. 

Si las cosas que se hubieren de apreciar por los 
peritos no pudiesen ser halladas, el justiprecio se 
hará aprox'inadamente, teniendo presente los peritos 
siendo posible, otras iguales, y siempre las circuns
tancias con que el perjudicado y testigos describan 
los objetos del delito. 

Arf. 103. Aunque el procesado se confiese autor 
del delito desde los priuieros momentos, se practi
carán siempre las diligencias que conduzcan á la 
comprobación del mismo y de sus circunstancias. 

(Se continuará.) 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

D E FILIPINAS. 
Doroteo Brillante, vecino del publo de Caloocan 

de esta provincia, se servirá presentarse en el Re
gistro de esta Intendencia general para un asunto 
que le interesa. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para cono
cimiento del interesado. 

Manila 16 de Marzo de 1895.—El Subintendente' 
M. Sastron. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el rádio del 
Excmo. Ayuntamiento, durante la 2.a quincena 
del mes próximo pasado. 

Construcción de los tramos y rampas 
út í \ pueoie Ge Meysic. 

Continuanse los trabajos. 
Construcción de los tramos y rampas del puente 

del General Blanco. 
Se terminaron los trabajos. 
E l dia 22 se dió principio á los trabajos de re

paración de los desperfectos que existen en el pavi
mentos de las letrinas, emgia principal y lateral y 
la reposición do una parte de la chimenea del 
matadero. 
Reparación de los desperfectos en uno de los arcos 

melálicos del puente de España. 
El dia 14 se dió principio á los trabajos ha

biendo terminado el 21. 
Obra de pintura general del puente de España, 
E l 20 se dió principio á los trabajos. 

Vias públicas. 
l.er Distrito: Intramuros. 

Cubriendo baches y limpiando cunetas. Paseo de 
las Aguadas. Paseo de María Cristina, Magallanes, 
y puente de España. 

2.o Distrito: Binondo. 
Adoquinando la calle de Sacristía, para el puente 

de Maura acarreando escombros de la calle entre 
la Fabrica de la Insular ó Iglesia de Binondo, 
cubriendo baches en el puente de Meysic. 

3.o Distrito; Santa Cruz. 
Sigue la extendida del piedra picada y grava en 

las calles de Duíumbayan y Arranque, en la calle 
de Orcquieta limpieza de zanja y arreglando con 
tierra. 

4.o Distrito: Tondo. 
Terreplenando con material el Paseo de Azcá-

rraga y cubriendo baches en la calle de Aceyteros. 
5 . 0 Distrito: Quiapo. 

Terreplenando la plaza del Cármen con piedra 
machacada y grava, limpieza de cañas y cunetas 
en la calle de Biiibid, é Iris, cubriendo baches la 
calle Sía. Roea, Norzagaray y Palma. 

6.o Distrito: S. Miguel. 
Entendiendo piedra machacad» grava y arena en 

as calles do Uiinli y Aviléá y cubriendo baches 
llimpiando cañas en la calzada de S. Miguel. 

7.o Distrito; Sampaloc. 
Cubriendo baches limpiando cunetas extendida de' 

grava calzada de SanUmesa, Rotonda de Sampaloc, 
Alix y Labaean. 

8.o Distrito: San Fernando de Dilao. 
Calles Marques de Comillas y Observatorio con

tinua la extendida de piedra y grava y en la calle 
de Herran sigue la limpieza de cañaa y arreglo de 
cunetas. 

9.0 Diatritro: Ermita. 
Calle de Isaac Peral, Taram Pasage de S. Cár-

los y Nueva limpieza de cunetas y cañas calles de 
Observatorio y Mariu» extendiendo una capa de 
piedra partida y gra^a abriendo cunetas. 

10. Distrito: Malate. 
Calle Real, Nueva para Ligiro y Meytubig abriendo 

cunetas para el desagüe y terreplenando con tierra. 
11. Dis;rito: S. Nicolás. 

Calles de Madrid y S. Fernando, limpieza de cu
netas y cubriendo baches. 

Lo que de orden" del Sr. Alcalde se publica para 
general conocimiento. 

Manila 8 de Marzo de 1895.—Bernardino Mar-
zano. 

E l Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 
Militares de Manila. 
Hace saber: que el precio límite que ha de ser

vir de tipo en la subasta que ha de celebrarse el 
dia veinte y siete del actual según anuncio publicado 
en la Gaceta de Manila del dia 10 del corriente 
para contratar el labado y planchado de las ropas 
del servicio de Utensilios de la Factoría de esta 
plpza, en el siguiente. 

Pesos Cent. 

Por el labado y planchado de cada ciento 
de mantas tres pesos. . 3 00 

Por el id. id. de cada ciento de sábanas 
dos pesos setenta y cinco céntimos. . 2 75 

Por el id. id. de cada ciento de cabeza
les sin relleno ó fundas un peso se
tenta y cinco céntimos. . 1 75 
Cuyo precio es el aprobado por el Excmo. Sr. 

Intendente Militar de estas islas en 14 del actual. 
Manila 16 de Marzo de 1895.=Ricardo Garivaldi. 
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Balance de L a Electricista en 51 Enero de M 

Activo 
Acciones, 
Fianza al Ayuntamiento. 
Inmuebles. 
Mobiliario. 
Intereses. 
Depósitos necesarios. 

Id, voluntarios. 
Sección mecánica. 
Gastos de instalación. 
Nuestra instalación. 
Instalaciones por nuestra cuenta. 
Material de consumo. 
Negocio de Instalaciones. 
Caja. 
Varios deudores. 

Pasivo 
Capital. 
Depositantes de acciones. 
Daños y Lucros. 
Abonarés. 
Varios acreedores. 

pfs. 150.001 
3.9 

51.48 

pfs. 500.C 
76.C 

m 

178.243 
pfs. 781.5^ 

S. E . ú O.—Mania, 31 de Enero de 1895.-1 
«La Eeotricista>.—El Administrador, B. Marti 

I L U S T R E C O L E G I O D E ABOGADOS DE MAN^ 
Secretaria. 

En virtud de lo acordado por el Decanato 
este Ilustre Colegio en decreto da focha 10 del ^ 
tual, ha sido incorporado al mismo y autor̂  
para ejercer la profesión de Aoogado, con reí 
cia en esta Capital, ü . Apolinario Mabioi y Mar**. 

Lo que, en cumplimiento de io dispuesto 6,1 
espreaado decreto, se publica para g¿neral COD 
miento. 

Manila, 14 de Marzo de 1 8 9 5 . - K i Secretan0 
Pabio Ooampo. 



Gaceta de Mani la .—Núm. 78 19 de Marzo de 1895. 317 

B 

'a <v 
00 

11 

o. 

C 

a 
*5 

CT4 

35 

a 

3 

CU 
a» 

O 

<3S 

O 
ce 

-4-3 

o 
&• 
M 

o 
"O 

o 

s 
«—• 
fi. 

>. 
O 
o 

o 
> 
es 
Si 
03 
O 

a 
O 

"O 
og 

< 
H 
O 

-o 5 

< 
< 
fe 

«5 C 

id 

t í V 
o 

o 
Dá 
O 

w I 
a. 

tí o 

o 
«3 
O. 
u 

w 

o , o 
IT» • 

W O I N 
HH O -

#9 * 

O 
O 

« oo 

o o 
« es 

O 

OO 

-o -o 
"o o 

- -S 
o o 

ce g 
'O 
03 

O 

fe 

o 

a 

I 
O 
m 
o 

o 

<e 
O 
o 

'S3 
o 

H 

fe 

O 
-o 
eO •*-» d o o 

a> oo 
•H 
o 

'O 
o 
CSJ 

ce 

a> 

5 
'S 

ir» 

01 
"O 

< 

> 
> 
1—i 

> 
u 

d 1 

< 

Q 
Z 
O 

u w 

H 
O 
H 

'HO*Oq33dSÜS J 0 J 

o a. 
a 

U 

o 
o 

& 
O 
3̂ 

•S9|8J 
-omai sope jsjatuoo io¿ 

oo O « O »̂ >VO un o\oo t-i N vn co 

jopiiqnaai JO^ 

•eDijq 
•n-i pe IJ83 i?|ji!jn|dai JOJ 

•sajasrasp jog 

A A A A K A 

A A A A A 

cu 
a 
cr 
a •a 

•sepiigq JOJ A A A A 

•SOJJJBJ J 0 J 

•Bjqo ap op«iBJ;¡ecD JOJ 

'eopsamop 
3jqCDnpií»J3S BJ « 3 S3^BJ JO^ 

•sepaeq B saaopDsjjaj 

•sopiqiqojd soSsnf JOJ 

•jejnideo sopspneto JOJ 

•sop 
Biuamnoopui 9 SOSBA JOJ 

• 'OIBp 
•agosa A Z3nSs[jqai3 JOJ 

•S3aoisD| Á egu JOJ 

•Bje j sa A o q o j JOJ 

W z o 
I—I 

o 
< 

W 

Q 

A A 

K A A A » A 

1—( CS HH 1-4 

l-l C O CO CO f O N PO 00 

0\ G\ '-'i M 0 \ 0\ 

N Pí >- NO N 

vr» 

t i M A 

9 •o a 

. o 
e 

-O 

1 s 
• o 
U 

o 

O 
o 
B 

o bfl 9. 

id O» 
— 41 N 

--2 (_) o 
c3 « o " 
~ o. •o « =« « 8 S e 
S m H cr ce ü3 

• sauo i s iATpqng 

. t i 

oí 

ea 5 fe 
S a 

se rt <n CQ 

S 
fe 

ir» 

co 

MONTE D E P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
DE M A N I L A . 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de alha
jas en estos Establecimientos que ha continuación 
se expresan. 

Importe 
de los 
présta
mos. Niím.s Fechas. NOMBRE. 

11927 
12034 
14603 
16370 
25106 
2 5 " 3 
26466 
33703 
37776 
35951 
35952 

30 Abri l . 
i.0 Mayo. 
26 > 
12 Junio. 
10 Set. 
> > 

15 » 
19 Nov. 
26 Dic. 

5 Nov. 

1894 

1891 

I 
60 

9 
4 
2 
3 
1 
2 
1 

30 
25 

Josefa Gatus. 
Eduarda Alejo. 
La irisma. 
La misma. 
La misma. 
La misma 
Quintina Castro. 
La misma. 
Gregoria Reyes. 
Tomas Reyes. 
El mismo. 

tos, se presentarán en esta oficina á dedncirlo en 
el término de 30 dias contados desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta, ea la in
teligencia que de no hacerlo en el refarido plazo, 
se expedirán nuevos resguardos á favor de dichos 
interesadof», en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin ningún valor 
ni efecto. 

Manila 14 de Marzo de 1895.—Manuel de Villava. 

Los que se crean con derecho á dichos documea-

INSTITUTO C E N T R A L D E VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Jué-

ves y Sábado de la semana próxima dias 21 y 23 
de los corrientes de 8 á 11 de la mañana se ino
culará la vacuna en este Instituto directamente de 
la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento del público. 

Manila 16 de Marzo de 1895.—El Director, Doctor 
S. Remón, 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 

Administración (Jivil, de 19 de Septiembre último 
y para cumplir lo dispuesto en eí art. 7 . 0 del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inseito en la Gacet& de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el resúmen de las instaocias solicitando com
posición de terrenos, referentes á la provincia de 
Albay presentadas antes de la expresada fecha de 
17 de Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Fuello de Albay 

Nombres de los interesados 

D. Alejandro Agoste. 
Apolonio Andrés. 
Antonio Crescencic. 
Alipio Asiado. 
Anastasio Araceli. 
Alfonso Ausafa. 
Apolonio Delayre. 
Andrés Madrid. 
Antonio Abas. 
Bernabé Lodamo. 
Basilio Rico. 
Balbino Argote. 
Balbino Andrés. 

Chino Joaquín Muñoz. 
D. Cosme Nuñez. 

Cayetano Medreño. 
Calixto Asun. 
Cornelio Andrés. 
Eulalio Agero. 
E l mismo. 
Eulogio Bigtes. 
Eleuterio Jocoso. 
Eulalio Ciñólo. 
Félix Oca. 
Feliciano Ante. 
Félix Jausón. 
Fausto Alarzar. 
Francisco Becuncia. 
Francisco Napal. 
Fermin Aquende. 
Fernando Altavana. 
Fernando Lospe. 
dabriel Lógico. 
Gregorio Barbacano. 
Gregorio Bííbasa. 
Gregoria Alóle. 
Isabeio Altea. 
José Betancur. 
Juana Bulanan. 
Joeé Abache. 
José Gandul. 
Juan de Lesma. 
Juan Domalay. 
José Bajamundi, 
José Alarzar. 
Juana Bulanan. 
Lorenza Aragón. 
Leoncio Agjwdo. 
Laurencio Abacín. 
Máximo Itíiperial. 
Mariano Maur- 1. 
Martin Brihuega. 
Mariano Rodríguez. 
Martin Alzaga. 

Fecha de la instancia 

l.o Set. 82 
30 Ag o id. 
30 id. id. 

6 Set. id. 
7 id. id. 

26 Ag.o id. 
l.o Set. id. 

3 Julio id. 
6 Ser. id. 

31 Ag.o id. 
2 Set. id. 

20 Marzo id. 
5 Enero 89 

30 Ag.o 82 
4 Set. id. 

31 Ag.o id. 
31 id. id. 
17 id. id. 
26 Feb.o 89 
25 Abril 82 

2 Set. id. 
3 id. id. 

29 Ag.o id. 
19 Julio 89 
2 Set. 82 

27 Ag.o id. 
3 Set, id, 
5 Ag.o id. 
7 Set. id. 

31 Mayo id. 
5 Set. id. 
4 Marzo 89 
7 Set. 82 

26 Ag.o id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

Julio id. 
Mayo id. 
Set. id. 

id. id. 
id. id. 
id. id. 

31 
23 
29 
10 

5 
2 
3 
4 

l.o 
20 Ag.o id. 
28 id, id. 

id. 
id. 
id. 

Set. 
11 Julio 81 
30 Ag.o 82 
30 id. id. 

2 Eaero id. 
7 Ag.o id. 

26 
31 

6 
5 

id. 
id. 
id. 
id. 
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Mamerto Príncipe. 
Margarito Inocencia. 
Natalia Brinjuega. 
Narcisa Naringo. 
O a o í í c i Alegre. 
Prudencio Maraña. 
Fairicio Miña. 
Pablo Zatazar. 
Poteneiano Beato. 
Policarpo Argote. 
Saníiago Ausano. 
Sofero Garias. 
Severo Arcos. 
Toribio Lorefia. 
Vicente Nuñez. 

6 Set, id. 
. 7 id. 89 
, l o id. 82 
. 29 Ag.o id. 

4 Set. id. 
. 31 Marzo 92 
. 5 Set. 82 
. 22 Ag.o ifK 
. 31 id. 80 
. 2 Set 82 
. 26 Ag.o id. 
. 28 Nov. 81 
. 17 Julio 82 
. 27 Abril 81 
. 29 Ag.o id. 

(Se continuará) 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de i a instancia del distrito de Quiapo 

dictada en la causa núm. 5786 que se sigue contra Paulino Perfecto 
y otros por estafa se cita, llama y emplazi á las testigos Felipa Na-
zare y Quintina Guizo.i para que en el término de 9 dias contados 
desde el siguiente al de la pub icsción del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado á los efectos oportunos 
en la expr. s da causa bajo apeicibimiento de que de no hacerlo así 
dentro de dicho término le pararán los perjuicios á que ea derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Marzo de i895.=Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de Binondo dictada 
en la causa núm. 12 que se instruye contra Chua.Toco y otros por 
hurto, se cita llama y emplaza á los chinos Su.Yangco vecino que fué 
de la calle Magallanes Intramuros y Ong-Piengco cuyo paradero de 
este se ignora, para que en el término de 9 dias se presente al Juzgado 
para recibiiles declaración en la mencionada causa apercibidos que de 
no hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo, 13 de Marzo de 1 8 9 5 . - F . Cañedo-

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de In
tramuros de fecha 8 del actual dictada en los autos ejecutivos se
guidos en esie Juzgado por D . Albino Tenorio contra D. Teodorico 
Gervacio y coasoites sobre cantidad de pesos, ee sacará á publica 
subasta simultáneamente en los Estrados de este Juzgado y eu los 
del de 1 a instancia de la provincia de Cavite el dia primero de 
Abril entrante á las once en punto de su ma&ana una partida de 
terreno destinado al beneficio de la sal úbicado en el sitio de Ma-
licsi barrio de Talabá comprehensión del pueblo de Bacoor de la 
provincia de Cavite cuyos límites están cercados con diques de 
tierra y con sanjas de desagüe !inda al Norte con los terreros sa-
linares del mismo D. TcodoricO Gervacio y hermanos y de Simeón 
Pillo, al Este coa el salinar de D, Juan Cuenca al Sur con los de 
Albino Angeles y )os del mismo D. Juan Cuenca y al Oeste con 
otro salinar del mismo D. Albino Angeles y de D. Macario Ba
ilas tiene la exterición superficial de una balita cuatro loanes 73 
brazas cuadradas y co 1 29 centésimas de la misma braza bajo el 
tipo en progresión ascendente de 900 pesos con 18 céntimos apro
bándose el remate al mejor postor que resulte de ambas subasta'? 
advirtiendo que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto 
en la Escribanía en horas de despacho pava que puedan examinar
los licitadores quienes deberán conformarse con ellos sin tener 
derecho á exigir ningunos otros, y consignar previamiente en la 
mesa del juzgado al e'ecto una cantidad igual por lo menos al 10 
por loo efectivo de dicho tipo sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Escribanía del Juzgado de i . a instancia del distrito de Intramu
ros á 12 de Marzo de l895.=Francisco R. Cruz. 

Don Eafael Morales y Prieto Juez de i.a instancia de Camarines Sur. 
Por la presente requisitoria cito, ¡lamo y empiezo al procesado 

ausente Alejandro Alang natural y vecino de Canaman, indio casado 
de 32 años de ed .̂d empadronado en la cabecería núm 31 de Don 
Domingo Biscccho, jornalero de estatura y cuerpo regulares color 
moreno pelo cejas y ojos negros, barbilampiño cara obalada, nariz 
chata y es hijo legítimo de legítimo matrimonio de Isidoro Alang ya 
difunto y de María N . para que por el término de 30 dias contados 
desde su publicac'ón en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en esta 
Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo resultan de la 
causa núm. 3909 que me hallo instruyendo por hurto bajo aper
cibimiento que al no verificarlo dentro de dicho plazo se fallará la 
causa por su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Nuevr. Cáceres á i^o de Marzo de 1895.—Rafael Mora
les.—Por mandado de su cría., Tirso Alvr.rez. 

Por el presente cito, l amo y emplazo á los procesados ausentes 
José de Peña, Ambrosio Satamon y otros desconocidos cuyas cir
cunstancias personales se ignoran para que por el término de 30 
dias contados desde su publicación en la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan en este Juzgado para responder á los cargos que contra 
los mismos resultan de la causa núm. 3940 que se sigue por el 
delito de homicidio y lesiones bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro de dicho plazo ss sustanciará dicha causa parándo
les los perjuicios á que en derecho hubiere lugar.. 

Dado en N^eva Caceres 4 de Marzo de 1895 —Rafael Morales. 
=Po r mandado de su Sría., Tirso Aivarez. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Roque 
Florez indio casado jornalero, de 35 años de edad natural de Lib-
manan y vecino de Camaiigan no sabe leer ni escribir de estatura 
y complexción regular peio cejas y ojos negros pequeños para que 
por el término de 30 días contados desde su publicación ea la Ga. 
ceta oficial d i Manila, comparezca en este Juzgado á fin de contes
tar á los cargos que comra el mismo resultan de la causa nüm„ 5 
por hurto apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho plazo 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldia parándole los 
perjuicios ¿. que en derecho hubiere iugar. 

Dado en Nueva Cáceres 8 de Marzo de 1895.—Rafael Morales.— 
Por mandado de su Sría., Tirso Alvarez, 

Don José Emilio Céspedes y Su . Cruz Jm;z de l a instancia de la 
provinci» de la Pampanga. que de estar ea el actual ejercicio de 
sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cayetano Maninang ca
sado, de 36 años de edad de oficio plumario, vecino de Floridablanca, 
da esta provincia, de estatura baja, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba poca, color moreno, cuerpo delgado 
y con cicatrices de viruelas en la cara por estar procesado en la causa 
núm. 7949 que se sigue en este Juzgado contra el mismo y otros 
por falsificación y uso de cédula de vecindad falsa, para que por el 
término de 30 dias contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este dicho Juzgados ó en las 
Cárceles de la provincia á contestar y defenderse de los cargos que 
contra el resultan en la expresada causa en la que si así lo hiciere le 
oiré y le adminstraré justicia, parándole en caso contrario los perjui
cio? que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 28 de Febrero de 1895.—José Emi. 
lio Céspedes.—Ante mí, Rafael Scarella. 

Don Justo Ruiz de Luna Juez'de i.a instancia de este partido judi 
cial de la Villa de Lipa. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Gre

gorio Quizon (a) Duling, cuyas circunstancias personales se ignoran 
para que por el términp de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de V añila se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta^ cabecera á responder de 
los cargos que contra el mismo resulta en la causa núm. 707 que 
instruyo por juego prohibido apercibido de que en otro caso se le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 13 de Marzo de 1895.—Justo Ruiz de L u n a . = 
Por mandado de su Sría,, Vicente S Villanueva. 

Don José Ruiz de Lusuriaga, Juez de Paz de esta Cabecera é interino 
de l i a instancia de Bacolod, que de estar en actual ejercicio de 
estas últimas funciones el infrascrito actuario da fé. 

Por el presente cito, l laro y emplazo al procesado Mariana 
Villanueva de 40 años de edad natural de Guiljungan de este distrito, 
para que dentro del término de 30 dias á contar desde la publica
ción de! presente edicto en Ja Gaceta oficial de Manila se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á contestar á ios 
cargos que contra el resultan en la causa núm. 6146 por lesiones 
bajo apercibimiente que de no verificarlo dentro del espresado tér
mino se seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldia parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod 1 Negros Occidental) á 28 de Febrero de 1895. 
—José Ruiz de Lusuriaga.—Ante mi, Manuel CramC. 

Don Ricardo Pérez Escohotado, Gobernador P. M . y Juez de I.a ins
tancia de este distrito que actúa con testigo acompañados. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo nombrado Plá

cido, residente que fué de la Hacienda de Nuling de esta jurisdicción 
cuyas demás circunstancias del mismo se ignoran para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á declarar en 
la causa criminal núm. 317 seguida contra Mueo Pileño por hurto, 
bajo apercibimiento qae de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cottabato á 1.0 de Marzo de 1895.—Ricardo Pérez.— 
Por mandado de su Sría., Tino Santa Cruz, José Luna. 

Don José María Gutiérrez y Repide, Juez de i.a instancia en propie. 
dad de esta proviccia de Tarlac. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segunda y ter

cera vez á la testigo ausente Feliciana Soriano vecina de Bocolor 
de la Pampanga para que en el término de 9 dns contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este Juzgado a declarar en la causa núm. 13 sobre hurio 
contra Félix Orvey apercibido qne de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Juzgado de Tarlac á 15 de Marzo de i895.^=José M.a 
Gutiérrez,—Por mandato de su Sría , Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Rufino 
Candelario indio soltero, de 27 años da edad natural de Paniqui y 
vecino de Gerona de esta provincia labrador cuyo individuo es* 
tando preso en la cárcel pública de Nueva Ecija por seguirle 
otra causa por el delito de robo ea cuadrilla se fugó de la misma 
en 22 del mes próximo pasado para que dentro del término 
de 30 dias - contados desde el de la inserción de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resultan de la causa núm 2155 por r >bo 
contra el mismo y otros. En la inteligencia que de no hacerlo asi 
dentro del término citado le pararan los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Marzo de 1895 José 
M.a Gutiérrez =Por mandato de su Sría , Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigos Camila Gre
gorio vecina de S. Fernando de la provincia de la Pampanga y esposa 
de Honorio Gamboa, para que por el término de 9 dias contados 
desde la inserción en la Gaceta de Manila, de este dicto se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa niim. 2749 q«e ins
truyo contra Andrés Masanque por hurto apercibido que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tarlac á 14 de Marzo de i895 .=José M.a Gutiérrez. 
—Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar» 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste Juez de i>a instancia en propiedad 
Í¿^de la provincia de llocos Sur. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente Rafael Molina 
vecino de esta Ciudad pira que dentro del término de 30 dias con
tados desde la primera inserción del este edicto en la Gaceta ofi
cial comparezca en este Juzgado ó en la cárcel publica de esta 
provincii á contestar á Jos cargos que contra el mismo resultan en 
la ca sa núm. 49 qae sobre hurto domestico se sigue en este 
Juzgado, bajo apercibimiento que de no hacerlo, le pararán los per-
ju cios que en derecho hubiere lug^r. 

Dado en Vigan llocos Sur á 9 de Marzo de 1895.—Lorenzo De
hesa.—Por mandado de su Sría,, José Brea. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado Venan 
ció Bautista vecino que fué de Narvacm para que por el término 
de 30 dias á contar desde la publicación del presente comparezca 
en ente Juzgado para responder los cargos que le resultan en la 
causa núm. 57 apercibido que de no hacerlo le pararán los perjui
cios que en derecho hubiete lagar. 

Dado en el Juzgado de llocos Sur Vigan 8 de Marzo de 1 8 9 5 . ^ 
Lorenzo Dehesa =Por mandando de su Sría., José Brea. 

Don Enrique de Tapia y Teller, Subdelegado de Marina ¿e . 
y Juez instructor de la causa seguida contra diez moros descon 1 
de la rancharía de Balimbin por el delito do piratería y wjjí 
de dos chinos el dia 4 de Diciembre del año próximo p w » 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á diezM 

desconocidos de la ranchería de Balimbin (en este distrito), n j ^ i 
en el preciso término de 30 mas, contados desde la publicad^ f 
esta requisitoria eu 'a Gaceta da Manila, comparezcan en ej í | 
de esta Colonia á mi disposición nara responder á los cargo?! 
les resultan en la causa q ie se les sigue por el delito de pjjf 
y homicidio de los chinos Co Cuco > Coc-Henco frente á ^ 
de Tapaán el dia 4 de Diciembre d 1 año próximo pasado u 
apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado ,, 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. ' 

A su vez en nombre de S» M . *\ PÍ—(q. D . g.) exhorto y tem 
á todas las autoridades, tanto civiles como militares y depolicj, 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca de los 
ridos moros y en caso de ser habidos los remitan en clase de 
con las seguridades convenientes al fuerte de esta Colonia y -j 
disposición asi lo tengo acordado en di'igercia de este dia. 

Dado en Siassi á 2 de Febrero de 1895 .—Enrique de TapiJ 

Por providencia dictada por el Sr Juez de 1.a instancia de (\ 
riñes Sur en la causa núm. 3941 que se sigue de oficio ^ 
Pedro Alcántara p^r el del'to de hurto, se cita y emplaza á ij , 
tigos ausentes llamado Pelayo y Süverio cuyos apellidos se descoj, 
para que dentro del término de 9 dias contados desde la publica 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se preaeí, 
este Juzgado á declarar en la diada cri isa, bajo apercibimiento, 
de no verificarlo dentro de dicho plazo le pararán los perju 
hubiere lugar. 

Dado en Nueva Caceres á 9 de xMarzo de 1895.—Tirso AlvaJ 

Por providencia dictada por el S»*, Juez de i.a instancia 
marinez Sur en las diligencias criminales que de oficio se insto 
en este Juzgado por el delito Je hurto, se cita llama y emplaf 
la ofendida ausente l'amada Nazatia cuyo apellido se desconocí 
ciña de esta Ciudad para que dentro del término de 9 dias 
tados desde la publicación de! presente en la Gaceta^ oficial di 
nila, comparezca á este Juzgado a decUrar en dicha deligencias ¡J 
cibiendole con los perjuicios que en derecho haya lugar si " 
de dicho término no l j hiciere. 

Dado ea Nueva Cáceres á 5 de Marzo de 1895.—Tirso AlJ 

Don Cárlos Belloto y Yaliart, primer Teniente Comandante 
séptima Sección de la octava Línea del veintiún Tercio ¿j 
Guardia Civil y Juez Instructer de Lt causa seguida de órdea 
Sr. Coronel Jefe principal del Terco c^-itrri el pa-'sano B J 
Eugenio Nieto (a) Peroco y otros por los delitos de robo en 
drilla, doble homicidio y lesiones en varias personas. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refcj| 

Pedro Eugenio Nieto (A) Pirocn (que se ha fufado de la cárcel 
blica de esta provincia paisano natural de Santa Marí-i de la proJ 
cia de Bu'acá , de estado casado, de 50 años de edad de 
labrador, cuyas señas personales sen las siguiente-: pelo canoso, 
negras, color moreno fre.ile regu a.- con una cicatriz en su cenli 
varias en la cabeza, nariz aguileña, boca regular barba ninguna 
estatura alta para que en el preciso término de treinta dias conü 
desde la public-ción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
paiezca en la cárcel pública de esta provincia á mi disposición 
responder á los cargos que le resultan en la mercionada cansí 
apercicibimiento de que sino comparece en el pl,izo fijado sen 
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M, el Key (q. D„ gv) exholQ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares j 
policía judicial para que prüCiiquen activas diligencias en busca 
referido procesado Pedro Engento Nie.o (a) Piroco y en caso ií 
habido lo remitan en cióse de preso coa ias seguridades convenjH 
á la cárcel pública de esta provincia y á 'ni disposición pues asi 
tengo acordado en ddigencia d^ este dia. 

Dada en Cabanatuan á 2 de B&tfzo de 1895.—Carlos Belloto. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla, r er teniente de Itl 
teria Juez instructor permanentt le la Cnpi'anía general de ^ 
distrito y de ia seguida contra los paisanos Pedro Espa Ca)Ei 
y otros por el delito de roba en cuadrilla verificado en ellx 
de Quimabcaban de; pueb o de Dao de la provincia de & 
ocurrido en 18 de Sep'.iembre de 1892. 
Por la presente requtútoria llamo c.to y emplazo á Lloris 

guian natu al de Dao de la provincia de Capiz de 51 aS* 
edad casado, Bernardino Serati (a¡ Bitoy de 49 años casado 
Pioquinto Ilagos Aquiuan de 30 ños casado y ambos del 1 
pueblo y provincia cuyas señas personales se igaovan para qK 
el preciso término de 30 días contados desde la publicación 
esta requisitoria en la Gaceta ofic al de Manila comparezcan 
este Juzgado Gaztambíde núm. 13 ó en e i Gobierno Politico' 
litar de Capiz bajo apsreibiraiento de que si no comparecen 
plazo fijado serán declarados rebelics pi ráaddes los perjuicios? 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D . g ) exhorto y req* 
á todas las autoridades civiloa mi llares y de p dicia judicial j| 
que practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
viduos y caso de ser habidos los remi' m ea clase de presos c* 
seguridades convenientes á la cárcel de 1; Ciibecera de la prp"1 
de Capiz á mi disposición que asi lo tengo acordado en dilig9 
de este dia. ^ 

Dado en Manila á 13 do Marzo de 1895.—Laureano de las D1*! 

Don Federico Ibañez y Vdera, Teniente de Navio de la AríJ 
Ayudante de esta Capitanía del Fue.-to Fiscal de la sumaria oiím." 
bontra Luis Manga indan y otros por robo. 
Por este tercer edico cito, llamo y emplazo para quê se p'6 1 

en esta Fiscalía, en el térnino de 10 días á contar desde la fec . 
individuos Juan Lacsa, Policr.rpo Manir.nng, Jacinto Suing, trlPû i 
que fueron del casco núm. 2105. de la propiedad de D n 
Mercado, en 8 de Octubre de 1892. 

Manila. 14 de Marzo de 1895.—Federico Ibañez. -Por su rat̂  
Gerardo Reyes, 

Don Federico Ibañez y Valera, Teoieuto de Navio de la i4 ¿ 
Ayudante de esta Capitanía cu.1 puerto, Fiscal de la suma' 

Homero 2805 por robo. ¡jM 
Por el primer edicto cito, l amo y emplazo al individuo r^j 

Marnent, piloto que fué del c^sco nüm 2104 de la P1-0?1, ^jJ 
D. Rómulo Mercado para que -n el término de 30 dias a 
desde la fecha se présente en esc* Fu-calía. j 

Manila 14 de Marzo de 1895 =Fcd.rico Ibañez. - Por su m 
Gerardo Reyes. 
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